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FGJ ofrece disculpas
públicas a 2víctimas

/ÁNGEL ORTIZ

La Fiscalía GeneraldeJusticiade
la Ciudad de México (FGJ) re-

conoció su responsabilidad por
deficiencias y malas prácticas en

investigacionesyatención, por
lo que pidiódisculpas a las vícti-
mas directas e indirectas Nadia
Daniela SánchezyKarlaDaniela
García.

El encargado de despacho de
la FGJ, Ulises Lara, explicó que
elpropósito delactosolemne fue

dirigirsea las afectadas,asícomo

a sus familias, para expresarles
el reconocimiento de falencias
traducidas en deficienciasyma-

las prácticas en la actuación de

quién tenía la responsabilidad
de garantizaruna investigación
exhaustiva.

Recordóque el27 deenerodel

2023 la FGJ aceptó la recomen-

dación 1/2023, porviolaciones
a derechos humanosbajo el ru-

bro de "violencia institucional
con motivo de la investigación
de casos de violencia familiary
tentativade feminicidio"emitida

por laComisióndeDerechosHu-

manos de la Ciudad de México
(CDHCM).

"Larecomendación integra
cincocasos, en loscualesse iden-
tificaronnueve víctimas directas

y siete víctimas indirectasy se

documentaron actos violatorios
relacionados con elderecho a la

justicia en relación con eldere-
cho a la igualdadya la no discri-
minación; el derecho al debido

proceso, en relación con el dere-
cho:a libre deviolencia",
abundó sobre lo sufrido por las
víctimas de parte de elementos
ministeriales.

La recomendaciónseñala que

cinco mujeres víctimas de vio-
lencia intrafamiliar enfrentaron
a un sistema que lejos de prote-
gerlas lasexpusoa proceso judi-

y carentes
de perspectiva degénerodebido
a que en sus reiteradas denun-
cias las respuestaspor partede la
institución fueron insuficientes

y con medidas de protección a

destiempo onulas que derivaron
en agresiones másgraves.

"Quiero expresar lasvíctimas
de estas omisiones que su lucha
no hasido envano;hoy,más que
nunca, refrendamosnuestra res-

ponsabilida en fortalecer los

procesos internosde supervisión
yvigilancia enfatizóUlisesLara.
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FALLAS. lencargado de despacho de la FiscalíaGeneral de Justicia, reconocióquedosmujeresno recibieron

atencióndebidaporviolencia familiar.
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